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San Isidro, 10 de junio de 2019

Al Honorable Concejo Deliberante de San Isidro

VISTO:

El espectáculo La Otra Vereda. La poesia de Borges" a realizarse el 14 de junio en
el Teatro del Viejo Concejo.

CONSIDERANDO:

Que el espectáculo La Otra Vereda. La poesia de Borges" comprende la recita de los
poemas de Jorge Luis Borges.

Que Jorge Luis Borges es el máximo referente de la literatura argentina y una de las
grandes figuras de la literatura española del siglo XX.

Que aeemás de los distintos géneros literarios abordados por Borges. este también
incursionó en la poesía, siendo el primer libro de poemas de Borges "Fervor de
Buenos Aires" (1923), seguido de "Luna de enfrente" (1925) y, tres años más tarde,
"Cuaderno San Martin".

Que la poesía de Jorge Luis Borges contará con la puesta en escena de Juliette
Massouh. artista y vecina de San isidro, que ha llevado a cabo puestas en escena de
poesia tanto en Argentina como en otros países.
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Que la puesta en escena estará acompañada de la musicalización de Charlie Rossi en
teclado y de solos de bandoneón por Lucas Ferraro, ambos vecinos de este Distrito.

Que "La Otra Vereda. La poesía de Borges" es un espectáculo que ha sido declarado
de Interés Cultural por el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires y otras ciudades de
Argentina y América.

Que este espectáculo permite dar a conocer y expandir la obra de Jorge Luis Borges,
siendo fundamental el conocimiento de su legado, para nuestro país y para el mundo.

Por todo lo expuesto, el Bloque PRO San Isidro-Cambiemos, solicita el
tratamiento y sanción del siguiente:

PROYECTO DE DECRETO

ARTíCULO 1"; El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro declara de
interés de este Honorable Cuerpo el espectáculo "La Otra Vereda. La poesia de
Borges" a realizarse el viernes 14 de junio de 2019 en el Teatro del Viejo
Concejo de este Distrito.

ARTICULO 2": Dé forma.
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